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V|STo, el MEMORANDO N" 0147-2023/MINEDU/G0B-
REG.AMAZONAS/DRE-/i/UGEL-IBC/DIREC, de fecha 27 de febrero de
2023, SObrE APROEACIÓN DE BASES DEL PROCESO DE SELECCóN
DE CAS N" OO}202}GRA'DREA/UGEL -IB-C'D, PARA LA
CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA EL CEBE. CENTRO DE
EDUCACIÓN BASICA ESPECIAL - IPAK JEIIPE-NIEVA.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de &stión Educativa Local lntercultural BilirBüe
Condorcanqu¡, es una instancia de ejecución descentralizada del Gobiemo Reglonal con autonomia en el
ámbito de su competencia tal mmo lo establece la Ley N' 28302, que modrfica el primer pánafo del Artículo
73' de la Ley General de Educac¡ón, mnmrdante con elArt. 141' de su Reglamento;

Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural Bilingüe
ndorcanqui como Unidad Ejecutora N" 302, garantizar la conecla aplicacion de las normas legales, bajo el

principio de legalidad;

Que, mimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la
Ley N'31224, d Ministerio de Educación, dentro dsl ámbito de su comp€tencia, tiene dentro de sus
funciones tá:niconormaüvas, la de aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus
ámbit6 de competencia;

Que, el articulo 79 de h Ley No 280¿14, Ley General de Educación,

establecs que el l\ilinisterio de Educación es el órgano del Gob¡erno Nacional que tiene por ñnalidad
definir, dirigir y artcular la pol¡tica de educación, recreÍ¡ción y deporte, en concordancia con a polítca
general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley No 28044, establece que ss
función del M¡nisterio de Educación, def in ir b poliücas sectoriales de personal, prqramas de

fiEjoramiento del personal d¡rectvo, docente y adm¡nisfativo dsl sec{or e implementar la Canera Pública

Mag¡sterial;

Que, mediante el artículo 1' de la Resolución Ministerial N" 11'l-2023-MINEDU,

se resuelve Aprobar la Norma Tecnice denominada 'Dispsiciones para la implementación de las intervenciones
y amones pdagfuicas del Ministerio de Educación en ios Gobiemos Regionales y Lima Metoplitana en el

Año Fiscal 2023.

Que, med¡anto a ¡o establec¡do en los numerabs 42.1 y 42.5 del artículo 42 de

la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 (en adelante, Ley N" 31638)
y es de ügencia anual en el marco de la indicada Ley; respedo a lm siguientes intervenciones y/o acciones
pedagog ¡cas;

Que, mediante OficioN' 001-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-IB-

C/AGP/EEI, de fecha 24 de febrero del 2023, el presidente del Comité del Proceso CAS 2023, solicita

APROBACóN DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CAS N" 003.2023-GRAIDREA/UGEL -IB-
C'0, PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA EL CEBE. CENTRO DE EDUCACIÓI{ BASICA
ESPECIAL - IPAK JEMPE.NIEVA,
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Estando a lo d¡spuesto por el despacho Directoral, a lo acluado por el
Especialista Administrat¡vo del Equipo de Personal y a lo visado por los iefes de las Áreas de Gesüón

Administrativa y de Gestión lnstitucional de la Unidad de Gesüón Educativa Local Condorcanqui; y,

De conformidad con o dispuesto en la Ley N0 31638, Ley de Presupuesto del

Público para el Año Fiscal 2023; la Ley N" 31224,Ley de organización y Funoones del Ministeno

é Educación y el Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Ministeno de Educación

SE RESUEL\¡E:

,-w'

ARTICULO PRIMERO, APROBAR, BASES DEL PROCESO DE

SELECCÓt¡ DE CAS N' OO3.2O2}GRA/OREA/UGEL -IB.C'D, PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL

PARA EL CEBE. CEIiÍTRO DE EDUCACIÓN BASICA ESPECIAL - IPAK JEMPE.NIEVA.

ARTICULO SEGU}¡DO. - ENCARGA& a la mmisiófl Evaluadora el cumplimiento

sus funciones en estricla observanoa y sujeción a las d¡sposiciones legdos pertinenles, bajo responsabll¡dad.

Registres€ y Comu[íque6e.

Prof. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Dilector del Programa Sectori¿l III

Unidad Eiecutota 302 Educacióo Condorcaoqui
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